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Número: 

Referencia: EX-2020-00491307-NEU-IJAN - CONTRATO ADMINISTRATIVO POR TIEMPO
DETERMINADO - IJAN

 
VISTO:

El EX-2020-00491307-NEU-IJAN (Expediente de Gestión Documental Nº 8221-001574/2021) del registro
del Instituto Provincial de Juegos de Azar del Neuquén, la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del
Neuquén 3190, Decreto Nº 0169/20 y el Decreto Nª 002/2019; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 0169/20 se autorizó la contratación por tiempo determinado de personal a fin
de desarrollar actividades en el ámbito del Instituto Provincial de Juegos de Azar -IJAN-;

Que la mencionada contratación venció el día 31 de diciembre de 2020;

Que por ello surge la necesidad de renovar los contratos administrativos pertinentes, para poder dar
continuidad a las tareas que se vienen realizando en el Organismo;

Que la Ley 3190, faculta al Poder Ejecutivo, en el marco de sus competencias constitucionales, a
reestructurar, fusionar y reordenar las plantas de personal, reubicar los recursos humanos y adoptar
cualquier otra medida necesaria respecto al funcionamiento de los órganos y organismos provinciales y
desenvolvimiento de su personal para el mejor cumplimiento de la citada Ley;

Que se cuenta con el crédito presupuestario correspondiente para atender el gasto que demande el
cumplimiento de la presente renovación, conforme lo indicado por la Vicepresidencia del Instituto
Provincial de Juegos de Azar del Neuquén;

Que obra intervención favorable de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda;

Que atendiendo a lo expuesto, corresponde proceder al dictado de la norma correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:



Artículo 1º: AUTORÍZASE Y APRUÉBASE en el ámbito del Instituto Provincial de Juegos de Azar, la
renovación de la contratación bajo la modalidad de contrato administrativo por tiempo determinado, de un
cupo de diez (10) personas, conforme se detalla en el IF-2021-00043972-NEU-IJAN que forma parte de la
presente norma legal, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, y por los montos
allí consignados.

Artículo 2º: APRUÉBASE el modelo de contrato administrativo por tiempo determinado, que como
IF2021-0044185-NEU-IJAN forma parte de la presente norma y FACÚLTASE al señor Presidente del
Instituto Provincial de Juegos de Azar a suscribir los mismos en nombre y representación del Estado
Provincial.

Artículo 3º: AUTORÍZASE al señor Presidente del Instituto Provincial de Juegos de Azar a realizar las
contrataciones y reemplazos que correspondan, dentro del cupo máximo de diez (10) contratos
administrativos aprobados en el artículo 1° del presente Decreto.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a la
partida correspondiente del Presupuesto General Vigente.

Artículo 5º: Por el área de Recursos Humanos correspondiente, EFECTÚANSE las notificaciones de
rigor.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y archívese.
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